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1. INTRODUCCIÓN 

En este anejo se realiza una recopilación de las autorizaciones Administrativas necesarias que se 
realizaron para la aprobación del Plan Especial Proyecto de Mejora de Abastecimiento a Pezuela de 
las Torres redactado en Septiembre de 2010 y aprobado definitivamente el 31 de Mayo de 2012. Se 
adjunta como Anexo II la aprobación definitiva al Plan Especial Proyecto de Mejora de 
Abastecimiento a Pezuela de las Torres con las respuestas de los diferentes organismos. 
 
Con carácter general, se han tenido en cuenta los condicionantes establecidos por cada una de las 
Administraciones u Organismos que se citan a continuación a la hora de realizar el diseño de las 
obras. En el caso del cruce de servicio se han respetado las separaciones mínimas tanto en planta 
como en alzado y en caso de no ser posible se dispondrán protecciones especiales. 
 
Asimismo se incorporan a este anejo documentos que deberán presentarse al inicio de las obras para 
la obtención de permisos y licencias. 
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2. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 

Las obras del “Proyecto de Mejora de Abastecimiento a Pezuela de las Torres” tienen por objeto la 
construcción de un depósito regulador al norte de la urbanización Los Caminos de forma que se 
garantice el suministro a dicha urbanización así como al municipio de Pezuela de las Torres. 
 
El colector de desagüe del depósito regulador a construir tiene el punto de vertido en el Arroyo de 
Valilongo y Matahombres. Se deberá por tanto llevar a cabo la tramitación de la solicitud para la 
autorización administrativa de la ejecución de las obras siendo en este caso la Comisaría de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo la encargada de la misma. 
 
Para la tramitación del Plan Especial, con fecha 20/04/2012 en el registro de entrada del Canal de 
Isabel II, la Confederación Hidrográfica del Tajo informa favorablemente de las obras de dicho Plan e 
indica que quedará condicionado al cumplimiento de una serie de condiciones que se indican a 
continuación: 
 

 El proyecto de construcción del nuevo depósito y sus conducciones asociadas, se ajustará a la 
documentación adjuntada. 

 
 La Confederación Hidrográfica del Tajo no responde de los daños que pudieran ser 

ocasionados en las obras proyectas por causa de avenidas ordinarias o extraordinarias. 

 
 Durante la construcción y explotación de dichas obras no se podrá disponer en ningún cauce 

obstáculo alguno que dificulte la corriente del mismo. El titular de la autorización que pueda 
otorgarse en su día será responsable de los daños y perjuicios que ocasione al dominio 
público hidráulico. 

 
 Las tuberías deberán ser fácilmente localizables. A tal efecto, si procede, el autorizado 

deberá colocar, en lugar bien visible de las riberas del cauce, una señalización que 
muestre inequívocamente el lugar de paso de ellas. 

 
 El titular de las obras deberá realizar, las actuaciones de conservación oportunas en las 

obras de fábrica con objeto de asegurar el normal drenaje de las aguas. 

 
 Las obras no disminuirán la capacidad de evacuación de ningún cauce y si hubiera lugar 

dejarán la anchura necesaria para servidumbre de uso público de 5 m de anchura 
establecida en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. 

 

 La conducción y sus elementos de protección y lastrado en los cruces subterráneos y 
paralelismos no disminuirán la capacidad de evacuación del cauce correspondiente y 
dejarán la anchura necesaria para la servidumbre de uso público establecida en el 
artículo 6 a), del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, (B.O.E. de 24 de Julio de 2.001). 

 
 En el supuesto de plantearse cruzamientos de una conducción de forma aérea sobre cauces, 

la obra de cruce deberá mantener la capacidad de desagüe del mismo y asegurar que no 
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provoca afección al domino público o a los terrenos colindantes en avenidas 
extraordinarias y en particular en las de 500 años de período de retorno. 

 
 Las conducciones deberán situarse fuera del dominio público hidráulico de los cauces 

correspondientes, es decir, cruzarán los cauces solamente en puntos concretos y precisos. 

 
 La autorización que se otorgue lo será a título precario, sin perjuicio de tercero y sin 

menoscabo del derecho de propiedad, quedando sujeta a las limitaciones prevenidas en la 
vigente Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de Abril de 
1986. 
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3. AYUNTAMIENTO DE PEZUELA DE LAS TORRES 

Se deberá realizar una solicitud de autorización para ejecutar las obras del “Proyecto de Mejora de 
Abastecimiento a Pezuela de las Torres”. 
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4. VÍAS PECUARIAS 

Las obras del “Proyecto de Mejora de Abastecimiento a Pezuela de las Torres” afectan a la Vía 
Pecuaria denominada Cordel de la Galiana. Concretamente, se ve afectada por el colector de 
desagüe procedente del nuevo depósito regulador a ejecutar  
 
Como norma general, la Dirección General de Medio Ambiente considera viables los cruces porque 
no suele haber alternativa razonable de los mismos. En consecuencia, el cruce con el dominio público 
pecuario de la tubería deberá ser autorizado por la Dirección General de Medio Ambiente y será 
tramitado de acuerdo a la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, 
la cual ha sido modificada parcialmente a lo largo de los años 
Las prescripciones recibidas por la Comunidad de Madrid. Área de Vías Pecuarias referentes a las 
afecciones anteriores son las siguientes: 

 El cruce de las vías pecuarias y caminos se realiza a cielo abierto mediante zanja simple con 

reposición del firme original. 

 El cruce de las conducciones con las vías pecuarias no alojará ningún elemento (cámara de 

maniobra). 

 Se permite excepcionalmente el cruce esviado (con trazado casi paralelo a la vía pecuaria) en 

tramos inferiores a 50 m. 

A la hora de proyectar el cruce con la vía pecuaria se han cumplido las prescripciones anteriores, el 
cruce se realiza a cielo abierto y no se han colocado cámaras de maniobra en la misma. 
En cuanto a la tramitación de la autorización para el cruce con la misma, se deberá tener en cuenta 
lo siguiente: 
De los artículos 149.1.23 de la Constitución y 27.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, se deriva la competencia del Estado para establecer el marco legislativo sobre protección del 
dominio público pecuario y la competencia de la Comunidad de Madrid para establecer normas 
adicionales de protección. 
En este sentido, el Estado elaboró la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 
posteriormente se desarrolló la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de 
Madrid, la cual ha sido modificada parcialmente a lo largo de los años. 
Con respecto a las ocupaciones temporales por obras públicas, será de aplicación lo establecido en el 
Artículo 37 de la Ley 8/1998: 
“1. Por razones de interés público, podrá autorizarse la ocupación temporal de terrenos de vías 
pecuarias cuando así se precise para la realización de obras en terrenos contiguos o adyacentes a 
ellas. 
2. A estos efectos se considerarán de interés público las obras y actividades incluidas en proyectos 
declarados de utilidad pública o interés social y/o Cultural. Excepcionalmente y de forma motivada, 
por razones de interés particular se podrán autorizar las ocupaciones temporales que aparezcan 
previstas o contempladas en los instrumentos de planificación territorial aprobados por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid y las contempladas en el Plan de Uso y Gestión de la Red de 
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid o que vengan exigidas para llevar a efecto sus previsiones. 
3. La ocupación temporal de terrenos de vías pecuarias por obras de interés particular únicamente 
podrá autorizarse, de forma motivada, cuando concurran circunstancias excepcionales que 
justifiquen la perturbación temporal de los usos comunes, a la vista de la intensidad de éstos, la 
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duración prevista para la ocupación y la importancia de la mejora que permita en explotaciones 
agrícolas o ganaderas. 
4. La ocupación de los terrenos de las vías pecuarias se limitará al mínimo indispensable para la 
realización de la obra de que se trate, sin que pueda exceder nunca del año, si bien será susceptible 
de renovación por períodos similares. 
5. Únicamente podrán autorizarse estas ocupaciones cuando puedan llevarse a efecto de suerte que 
no se interrumpa el tránsito ganadero y los restantes usos comunes compatibles y complementarios. 
A tal efecto, la autorización establecerá el condicionamiento que proceda en cuanto a la forma y 
época de ejercicio. 
6. La concesión de estas autorizaciones se someterá al trámite de información pública por tiempo de 
un mes, así como a informe de los Ayuntamientos cuyos términos queden afectados. 
7. Como contraprestación a la utilización de la vía pecuaria habrá de satisfacerse la correspondiente 
tasa, de conformidad con lo establecido en la legislación tributaria autonómica. Igualmente podrán 
establecerse las garantías suficientes que aseguren la reposición de la vía pecuaria a su estado 
originario.” 
Será necesaria una autorización de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio para ocupaciones de carácter temporal por razones de interés público y, 
excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular, siempre que tales 
ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o 
complementarios. Las ocupaciones tendrán un plazo no superior a diez años renovables. 
Para realizar la ocupación temporal, se deberá enviar una solicitud razonada en la que se especificará 
el uso privativo que se pretenda dar a los terrenos a ocupar en la vía pecuaria. En las ocupaciones de 
interés particular deberá acreditarse, además, la necesidad de realizar las mismas en dichos terrenos. 
 
Para la tramitación del Plan Especial, con fecha 16/02/2011, el Área de Vías Pecuarias. Dirección 
General de Medio Ambiente. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
declara que todos los cruces con vías pecuarias deberán ser autorizados por la Dirección General de 
Medio Ambiente y que serán tramitados de acuerdo a la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías 
Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 
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5. CANAL DE ISABEL II S.A. 

Conforme a los datos aportados por la compañía se afectan los siguientes servicios: 
 

IMPULSIÓN Y LLEGADA AL DEPÓSITO 

P.K. Tipo Afección Servicio Organismo Reposición 

0+391,342 Cruce 
Aducción Pezuela FD 
Ø 150mm 

Canal Isabel II 
Conexión mediante 
derivación de la actual 

 

CONEXIÓN A LA URBANIZACIÓN LOS CAMINOS 

P.K. Tipo Afección Servicio Organismo Reposición 

0+049,553 Conexión 
Red abastecimiento 
PV Ø 110mm 

Canal Isabel II Conexión 

 
Se han seguido los condicionantes que se adjuntan a continuación a la hora de realizar el diseño de 
las obras. 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canalgestion.es 

Condicionantes Particulares CANAL ISABEL II Gestión  S.A. 
 
La información facilitada tiene el carácter de confidencial, siendo para uso exclusivo del solicitante y 
se deberá destinar al motivo que originó la solicitud. El solicitante será responsable de cualquier uso 
indebido de la información facilitada. Esta información se corresponde con el conocimiento que Canal 
de Isabel II Gestión S.A. posee de sus instalaciones en la fecha de su emisión. 
 
El plano al que tiene acceso refleja la situación aproximada de las instalaciones titularidad de Canal 
de Isabel II Gestión S.A., por lo que podría ser necesario, en función de los trabajos a acometer, 
hacer un replanteo más exacto e las mismas. 
 
Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: corresponden a lo registrado en los 
archivos de Canal de Isabel II Gestión S.A. hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser interpretado 
con la garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la ubicación de las instalaciones 
grafiadas. 
 
La información de acotaciones refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta 
información puede haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma 
que la posición de la red puede haber sido alterada respecto a lo reflejado en los planos. En 
consecuencia, por razones de seguridad se recomienda que los trabajos de excavación, una vez 
autorizados, sean ejecutados a mano. Por otra parte, a causa de lo aproximado del detalle de la 
documentación gráfica, el ejecutor de las obras responderá de los daños y perjuicios derivados de la 
ejecución de la obra que pudiera causar en las instalaciones de Canal de Isabel II Gestión S.A. o de 
terceros. Esto será así incluso en el supuesto de que los daños fueran consecuencia de que la 
cartografía, conteniendo la documentación gráfica de las instalaciones, no fuese coincidente con la 
ubicación real de las mismas, por lo que deberán extremar la diligencia en la realización de estudio o 
ejecución de obra. 
 
El presente documento y el envío o el acceso a la información solicitada no suponen un permiso, 
autorización, consentimiento, ni conformidad por parte de Canal de Isabel II Gestión S.A. al proyecto 
de obra, que deberá ser autorizado de forma expresa por Canal de Isabel II Gestión S.A. El hecho de 
que Canal de Isabel II Gestión S.A. facilite información sobre sus instalaciones no implica ni supone 
una autorización expresa o tácita para afectarlas, ni directa ni indirectamente. El otorgamiento de una 
autorización se emitirá, si procede, una vez que la persona o entidad solicitante aporte a Canal de 
Isabel II Gestión S. A. el proyecto definitivo de las obras y, en todo caso, la obtención de la misma 
quedará condicionada al cumplimiento de los dispuesto en la normativa vigente y, en particular, en 
base a las Condiciones Particulares Técnicas que se establezcan y que formarán parte indivisible de 
esa futura autorización. 
 
Si la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud se realiza pasados tres meses desde 
la descarga de los planos, se deberá solicitar de nuevo la información para evitar en la mayor medida 
las variaciones que haya podido sufrir la información facilitada. 
 
La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de Canal de Isabel II Gestión 
S.A. deberá estar en posesión de los planos de las instalaciones existentes en la zona, en la que 
pueden existir infraestructuras de abastecimiento o saneamiento no gestionadas por Canal de Isabel 
II Gestión S.A. Para más información al respecto, deberán ponerse en contacto con el Ayuntamiento 
correspondiente. 
 
Si fuera necesario realizar calas de investigación, deberán realizarse en presencia de personal de 
Canal de Isabel II Gestión S.A. 
 
Deberá comunicarse a Canal de Isabel II Gestión S.A. la aparición de cualquier registro o accesorio 
complementario de la instalación de agua, identificado como tal, o que presumiblemente se considere 
que pueda formar parte de ella, siempre que no esté definido en los planos de servicios 
suministrados. 
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Durante la ejecución de las obras, el contratista o el titular de las mismas deberá tener siempre 
disponibles y visibles los planos descargados mediante esta aplicación. 
 
Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las 
obras, serán por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un 
eventual corte de suministro de agua. En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, Canal de 
Isabel II Gestión S.A. se reserva el derecho a emprender las acciones legales que considere 
oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 
 
Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a 
realizar sean canalizaciones (eléctricas, gas, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia 
de distancias mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la 
normativa de Canal de Isabel II Gestión S.A. En el caso de que no puedan mantenerse las distancias 
mínimas indicadas, debe informarse a Canal de Isabel II Gestión S.A. para adoptar las medidas de 
protección que se consideren convenientes. 
 
Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le 
informamos de los riesgos de las instalaciones : 
 
 

• Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 171/2004 sobre 
coordinación de actividades empresariales, y para garantizar la seguridad de sus 
trabajadores, Canal de Isabel II Gestión S.A. informa a la entidad solicitante que las 
instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de 
explotación. 

• El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de 
acuerdo a los condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que 
pudieran ser necesaria en función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo 
queda obligado a transmitir las medidas preventivas derivadas del párrafo anterior a sus 
trabajadores o terceros que pudiera contratar. 

• En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar 
por los trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo 
responsabilidad de ésta o de sus empresas de contrata la evaluación de los mismos y la 
adopción de las medidas preventivas que sean necesarias. Si para ello fuese necesario 
disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo soliciten por escrito 
y con anterioridad al inicio de los trabajos. 

 
Los usuarios podrán obtener de forma gratuita la información relativa a redes de abastecimiento, 
redes de agua regenerada y sistemas de saneamiento de Canal de Isabel II Gestión S.A. en las 
oficinas centrales de Canal de Isabel II Gestión S.A., C/ Santa Engracia, 125. 28003 Madrid, mediante 
escrito presentado en Registro en horario de 8:30 a 14:00 horas, los días laborables de lunes a 
viernes. En dicho escrito se indicará el motivo de la solicitud y se adjuntará un plano de la zona. 
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6. TELEFÓNICA  

Conforme a los datos aportados por la compañía se afectan los siguientes servicios: 
 

COLECTOR DE DESAGÜE 

P.K. Tipo Afección Servicio Organismo Reposición 

0+000 - 0+360 Paralelismo L. Teléfono Aérea Telefónica, S.L. 390m enterrada 

 
Se han seguido los condicionantes que se adjuntan a continuación a la hora de realizar el diseño de 
las obras. 
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NOTA INFORMATIVA SOBRE CONDICIONANTES TÉCNICOS DE L A 
INFRAESTRUCTURA  TELEFONICA DE ESPAÑA 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE PLANOS 
 
Telefónica ha dispuesto componentes informacionales que permiten a los 
usuarios de Inkolan obtener de forma centralizada información   de la  
infraestructura de Red de Telecomunicaciones, siendo ésta de carácter 
orientativo, tanto en lo que se refiere a la situación en superficie como a la  cota 
de terreno. En este ámbito  es necesario indicar que: 
 

• En la información gráfica extraída, las infraestructuras subterráneas se 
reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de distancia a 
elementos del dominio público. Este hecho es debido a varias razones: 
La información reflejada corresponde a instalaciones con distintas 
antigüedades, en ocasiones con décadas de existencia, por lo tanto, su 
localización puede albergar cierta imprecisión respecto de los distintos 
elementos, los cuales están sometidos a constantes modificaciones 
(creación, ampliación o eliminación de aceras, variación de alineaciones, 
modificación de vías, etc.), las cuales pueden suponer variaciones no 
recogidas en la información gráfica suministrada. 

• Por consiguiente, cualquier interpretación basada exclusivamente en 
distancias escalables puede resultar errónea y constituye una 
interpretación equivocada de la información gráfica que les facilitamos. 
De ahí que advirtamos que en tal caso es responsabilidad del solicitante 
el que se produzca un daño a nuestras instalaciones. 

• En caso de que la información denote infraestructuras telefónicas en 
zona de obra o sus inmediaciones, el procedimiento adecuado para 
determinar la exacta ubicación de éstas sería mediante el análisis de los 
elementos visibles de dicha infraestructura (tapas de arquetas, tapas de 
Cámaras de Registro, salidas a fachada,…) y la localización por catas 
realizadas con medios manuales, nunca por maquinaria pesada. 

 
En caso de cualquier duda, también pueden solicitarnos la realización conjunta 
de replanteos con los técnicos habilitados por Telefónica. 
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SEPARACIÓN CON OTROS SERVICIOS 
 
Se deben respetar las distancias mínimas entre el prisma de la canalización  y 
la tubería o cable de la canalización ajena. 
En el caso de que las canalizaciones transcurran de forma paralela, se debe 
observar que las distancias mínimas sean de 25 cm para el caso de alta tensión  
Esta distancia debe de medirse entre la parte más próxima del prisma de 
canalización y el conducto o cable de energía. 
Para el caso de redes de baja tensión dicha separación será de 20 cm 
Sí son instalaciones de agua, gas alcantarillado se deben observar 30 cm. 
 
 
CRUCES  
 
Si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la red  de Telefónica 
existente los trabajos deberán realizarse exclusivamente mediante medios 
manuales, quedando sometida autorización de Telefónica  la utilización de 
medios mecánicos tales como Retroexcavadoras. 
Los cruces o paralelismos con la canalización existente deberán respetar el 
prisma de hormigón protector de los tubos  
 
 
PARALELISMOS 
 
En el caso de paralelismo, se evitará el contacto directo entre el hormigón de la 
nueva canalización con el hormigón de la existente, mediante una capa 
separadora y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir por 
debajo de la existente. 
 
 
DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES 
 
Si la canalización hubiera de ser descubierta, se asegurarán las paredes de la 
zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen 
la indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. 
 
La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación 
de una en todo el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material 
granular todo uno, convenientemente compactado, y cubierto con una placa de 
hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. 
Los tubos y estructuras que queden al descubierto se soportarán según  
normativa técnica. 
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ZANJAS 
 
Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado para evitar en lo 
posible el encuentro con canalizaciones de Telefónica 
 
 
REPOSICIÓN DEL PAVIMENTO 
 
Se efectuaran de acuerdo con las disposiciones de lo municipios y demás 
organismos afectados, conservando los mismos espesores composiciones y 
dosificaciones de las distintas capas que forman el pavimento demolido, así 
como el tratamiento y sellado de las capas superficiales, la señalización 
horizontal afectada, acabado de juntas, mallazos, cunetas rigolas bordillos, etc 
En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que 
afectase a los registros existentes (tapas de arquetas) las citadas tapas 
deberán ser colocadas a la misma rasante resultante de la nueva 
pavimentación, y los marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón 
de alta resistencia en toda su superficie de apoyo, evitando en todo momento 
huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. 
 
 
GESTIÓN RESIDUOS  
 
Los residuos generados como resultado de obras de construcción y/o 
demolición serán gestionados por la empresa ejecutora conforme a la Ley 
10/1998, de 21 de Abril de Residuos  además del  Catálogo Europeo de 
Residuos (CER), aprobado por las Instituciones Comunitarias 
 
También las normativas comunitarias principalmente la Directiva 2006/12/CE 
del Parlamento y del Consejo de 5 de Abril. 
Sí  se produjeran residuos de carácter peligroso que se deriven  del desarrollo 
de la actividad realizada, se aplicará el régimen general de dichos residuos, 
constituido por la propia Ley 10/1998 y por el Real Decreto 952/1997, que 
modifica el Real Decreto 833/1988 
 
Como aplicación directa de este acervo legal y las buenas practicas exigibles a 
las empresas del sector de servicios se tendrá en cuenta para que cualquier 
trabajo durante su ejecución y posterior a ella se realice bajo estas normas con 
el fin de evitar perjuicios a Telefónica y a toda la sociedad. 
 
 
MANIPULACIÓN DE CABLES 
 
El cableado existente, en caso de necesidad de ser manipulado, deberá ser 
realizado por personal especializado en el manejo de cables siempre bajo la 
supervisión de Telefónica 
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VARIACIÓN DE CANALIZACIONES 
 
Para la realización de variaciones de la canalización existente, las nuevas obras 
necesarias deberán ser consensuadas con Telefónica y realizadas por cuenta 
de la empresa solicitante/ejecutora de las obras. 
 
Previo a la variación del cableado a la nueva canalización, esta deberá ser 
revisada con la presencia del personal autorizado por Telefónica. Así mismo el 
desvió del cableado existente deberá ser realizado mediante una Empresa 
Colaboradora de Telefónica  y pagados todos los gastos directamente a esta, 
por parte de la empresa solicitante/ejecutora de las obras. 
 
El régimen económico de la variación resultará ser  conforme a la legislación 
vigente en materia de Instalaciones Telefónicas 
 
 
SINIESTROS 
 
Como resultado de las distintas obras que se lleven a cabo los bienes de 
Telefónica de España están sometidos a una cantidad de riesgos muy 
importante que se derivan del tipo de servicio que proporciona la empresa, de 
su ubicación, importancia estratégica, tecnología punta, etc. 
Cuando alguno de estos riesgos, que siempre son inciertos, posibles y 
aleatorios, se pone de manifiesto, suele llevar aparejado una pérdida 
económica o patrimonial (daños) para la empresa. En este caso se dice que ha 
habido un siniestro. 
para llevar a cabo la oportuna reclamación de derechos describimos el proceso 
y proceso de tramitación a seguir, se establece la siguiente clasificación: 
 

Daños a reclamar al causante.  
Daños con cobertura de aseguramiento. 

 
o Daños a reclamar al causante. 

Son siniestros que afecten a un bien titularidad de Telefónica  (o se encuentre 
bajo su custodia o responsabilidad) o a las personas que prestan su servicio en 
esta entidad, en los que haya intervenido un tercero conocido y exista 
posibilidad de facturar el correspondiente resarcimiento de gastos al 
responsable del daño o la reparación necesaria cuando el causante sea un 
contratista en la realización de obras para Telefónica. 
En este caso una vez conocidos los hechos, Telefónica realizará un parte de 
siniestro en 72 Horas y procediendo a la reparación del citado siniestro. Una 
vez finalizada la reparación se valorara el coste que ha supuesto la reparación 
además de calcular el lucro cesante producido como consecuencia de la 
siniestro.  Como resultado se emitirá factura al causante para que realice el 
pago  
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o Daños con cobertura de aseguramiento. 
Son aquellos daños causados por terceros desconocidos o por causas fortuitas 
 
Para aquellos siniestros calificados de catástrofes se reclama al Consorcio de 
Compensación de Seguros 
 
 
PREVENCION RIESGOS LABORALES 
 
La empresa que desarrolle los trabajos tendrá en cuenta lo especificado en la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales para las actividades que vayan 
a realizar. 
 
 
COORDINACIÓN DE ACTUACIONES 
 
Para cualquier información complementaria a la suministrada, y con un plazo 
mínimo de 48 horas previas a la actuación sobre la canalización existente, los 
interesados disponen, a través de la información suministrada por INKOLAN de 
los contactos adecuados  en cada Ingeniería territorial de Telefónica de España. 
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Normativa básica de Referencia  
 
 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales 

 
UNE EN-ISO 14001:1996, "Sistemas de Gestión Medioambiental. 
Especificaciones y directrices para su utilización". AENOR. 
 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (B.O.E. número 96, de 22 de abril 
de 1998) 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y  demolición (B.O.E. número 38, de 
13 de febrero de 2008) 
 
Decreto de 13 de Mayo 1954 Teléfonos y Telégrafos. Ocupaciones de 
Dominio publico 
 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos 
(B.O.E. número 43, de 19 de febrero de 2002) 
 
 
 
 
 
 
AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter 
confidencial y es propiedad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En  consecuencia no 
está permitida su divulgación, comunicación a terceros o reproducción total o parcial por cualquier medio, 
ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de ilustraciones o planos, 
microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin 
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones legales en caso de incumplimiento. 
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7. GAS NATURAL FENOSA 

Conforme a los datos aportados por la compañía se afectan los siguientes servicios: 
 

COLECTOR DE DESAGÜE 

P.K. Tipo Afección Servicio Organismo Reposición 

0+000 - 0+360 Paralelismo L. Eléctrica Aérea Gas Natural Fenosa 390m enterrada 

 
Se han seguido los condicionantes que se adjuntan a continuación a la hora de realizar el diseño de 
las obras. 
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Condicionantes Particulares UNIÓN FENOSA distribución 

 

Es de nuestro interés poner en su conocimiento los condicionantes que habrá de 

observar en los trabajos en proximidad de instalaciones propiedad de UNION 

FENOSA distribución: 

• La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, 

siendo responsabilidad del solicitante el uso indebido de la misma. 

• El plano que se les envía refleja la situación aproximada de las instalaciones de 

alta, media y baja tensión propiedad de UNION FENOSA distribución.  

• Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: corresponden a 

lo registrado en nuestros archivos hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser 

interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la 

ubicación de las instalaciones grafiadas. En algunas ubicaciones, solo se dispone 

de información de acometidas de BT , por lo que es necesario la correcta ubicación 

de la red de BT “in situ”. 

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de 

UNION FENOSA distribución al proyecto de obra en curso, ni exonera a quienes lo 

ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y perjuicios a 

nuestras instalaciones. 

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es 

posterior a tres a meses de la fecha actual deberá solicitar de nuevo los servicios 

existentes para garantizar el grado de actualización de la información. 

• En la zona solicitada pueden existir redes eléctricas propiedad de clientes 
cuyos trazados no se reflejan con fiabilidad  en los planos anexados, por lo 
que deberán acudir al titular de las mismas para conocer exactamente su 
ubicación y trazado. 

• Igualmente se indica que en las proximidades de las redes eléctricas  pueden 

existir otras canalizaciones complementarias destinadas a la transmisión de datos, 

por lo que deberán extremarse las precauciones cuando se realicen trabajos en 

sus inmediaciones. 

• De acuerdo al RD223/2008,  ITC-LAT-06, apartado 4.11 deberán comunicar el 

inicio de las actuaciones. 

• Antes del inicio de los trabajos es condición imprescindible la correcta ubicación “in 

situ” de las instalaciones, por lo que 5 días hábiles antes de comenzar los trabajos 

o de realizar calas de investigación debe ponerse en contacto con el responsable 

de UNION FENOSA distribución, indicado en la descarga, para identificar las 

instalaciones en campo, enviando al  efecto el escrito que se anexa al final de este 

condicionante. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada en la 

solicitud de la información a través de la plataforma de internet 

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones 

eléctricas, arquetas, ventilaciones o tapas de acceso, garantizándose en todo 

momento el acceso a las instalaciones a fin de efectuar los trabajos de 

mantenimiento y conservación adecuados 
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• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones eléctricas afectadas 

queden al descubierto se comunicará al responsable indicado de  UNION FENOSA 

Distribución, procediendo el contratista a proteger y soportar las canalizaciones 

eléctricas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá 

el tiempo mínimo imprescindible. 

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de UNION 

FENOSA Distribución deberá tener en el lugar de trabajo los planos de las 

instalaciones existentes en la zona. 

• Deberá comunicarse a UNION FENOSA Distribución la aparición de cualquier 

registro o accesorio complementario de la instalación eléctrica, identificado como 

tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre que no 

esté definido en los planos de servicios suministrados.  

• Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el 

emplazamiento de nuestras instalaciones, se deberá realizar con carácter previo al 

inicio de las obras la correspondiente solicitud de retranqueo a través del portal  

http://www.unionfenosadistribucion.com, y después “Gestiones en línea” y 
“Desvío de líneas”, o bien desde este enlace 

 https://psv10.intra.unionfenosa.es/psv10/peticion.do 
 

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de arquetas, ventilaciones o tapas de 

acceso a instalaciones será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, 

dejando las instalaciones afectadas libres de materiales de obra. 

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones UNION FENOSA distribución 

se reserva el derecho a emprender las acciones legales que considere oportunas, 

así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 

• Todos los daños a personas e instalaciones de UNION FENOSA distribución o de 

sus clientes que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán por 

cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un 

eventual corte de suministro eléctrico. 

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es 

posterior a tres a meses contados desde la fecha actual deberá solicitar de nuevo 

los servicios existentes para garantizar la actualización de la información.  

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, 

cuando las obras a realizar sean canalizaciones (gas, comunicaciones, agua, etc.), 

se tendrá en cuenta la exigencia de distancias mínimas de separación en 

paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación 

vigente (RD223/2008, REBT 2002, RD1955/2000) Se adjunta tabla resumen: 

 

 

 

 

 

 

Distancia Cruzamiento

BT 0,10 m

AT 0,25 m

Telecomunicaciones 0,20 m

Agua 0,20 m

Gas 0,20 m

BT 0,10 m

AT 0,25 m

Telecomunicaciones 0,20 m

Agua 0,20 m

P< 4 bar 0,20 m

P> 4 bar 0,40 m

Energía eléctrica

C
ru

zam
ien

to
P

aralelism
o

Energía eléctrica

Gas
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe 

informarse a UNION FENOSA distribución, para adoptar las medidas de protección 

que se consideren convenientes. 

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales, quedando 

prohibido por razones de seguridad la utilización de medios mecánicos, 

permitiéndose exclusivamente el uso de martillo mecánico de mano para la rotura 

del pavimento.  

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales, le informamos de los riesgos de las instalaciones eléctricas: 
o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre 

coordinación de actividades empresariales, y para garantizar la seguridad 

de sus trabajadores, UNION FENOSA distribución informa a la empresa 

solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se 

encuentran en régimen normal de explotación, es decir, CON tensión y 
CON carga. 

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean 

necesarias de acuerdo a los condicionantes de instalación mencionados 

anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en función de 

los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a 

transmitir las medidas preventivas derivadas del párrafo anterior a sus 

trabajadores o terceros que pudiera contratar. 

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá cumplir, además de la 

normativa general de prevención de riesgos laborales, específicamente con 

lo dispuesto en el RD 1627/1997 sobre obras de construcción, y en el RD 

614/2001 sobre protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del 

trabajo a realizar por los trabajadores de la empresa solicitante o sus 

empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus empresas 

de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas 

preventivas que sean necesarias. 

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las 

instalaciones, rogamos nos lo soliciten por escrito y con anterioridad al 

inicio de los trabajos. 

o Ponemos a su disposición el teléfono de nuestro Centro de Atención al 

Cliente para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda 

suponer riesgo:  900 333 999 (24 horas durante todos los días del año) 

 

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL 
LUGAR DE TRABAJO. 
 



 

    RELLENAR POR EL SOLICITANTE 

Comunicación de Comienzo de Ejecución de Obras y /o Solicitud de Trazado de 

Redes 
 
 
 
• En relación a la petición de fecha…………………………………., presentada por el solicitante ……………………………………………  

sobre los planos de servicios afectados (PSA) por las obras a realizar en: 
 

- calle: ………………………………………………………………………………………………………… 
 
- municipio: …………………………………………………………………………………………………… 
 
- provincia: ……………………………………………………………………………………………………. 

 

y con Nº de solicitud de información de la plataforma INKOLAN:       

 
 
 

• El solicitante (marcar lo que proceda): 
 

 Comunica el comienzo de la ejecución de las obras 
      * al menos con 48 horas hábiles de antelación 

 

Fecha prevista de comienzo: …………………………. 
 

 Solicita el trazado de las redes subterráneas 
       * al menos con 5 días hábiles de antelación respecto al comienzo de la ejecución de las obras 



 

    RELLENAR POR UNIÓN FENOSA distribución 

 

Señalización en campo (Trazado de líneas subterráneas) 
 
 

• A las ……. horas del día …………. se procede a informar y señalizar el trazado de las Redes Subterráneas situadas en la zona afectada por 
las obras: 
- en presencia de D./Dª: …………………………………………. 
 
- con DNI: …………………………………………………………. 
 
- en calidad de Trabajador/Encargado/Jefe de Obra /Otros (especificar)    : …………………………………………………………… 
 
- de la empresa ejecutora de los trabajos [razón social] (si distinta de peticionario especificar relación con el mismo):………………………….  
 
………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………………….. 

 

• Observaciones sobre el terreno: 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

  En ……………………………… el día      de       de       

 
           Por Union Fenosa Distribución (si contrata, indicar cuál)                                               Por la Empresa: ……………………………………. 

 
Fdo:             Fdo: 
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8. CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Para la tramitación del Plan Especial, con fecha  04/04/2011 el Servicio de Sanidad Ambiental. 
Dirección General de Ordenación e Inspección. Consejería de Sanidad, se emite informe técnico 
sanitario debiéndose tener en cuenta una serie de consideraciones. 
 



PROYECTO DE MEJORA DE ABASTECIMIENTO A PEZUELA DE LAS TORRES 

Anejo Nº 18. Autorizaciones administrativas 

 

DOCUMENTO Nº1 – MEMORIA Y ANEJOS  Página 15 de 25 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 D

en
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 3
4,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

9. DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO 

Para la tramitación del Plan Especial, con fecha 19/01/2011 la Dirección General de Patrimonio 
Histórico. Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno emite informe favorable a las 
obras pertenecientes a dicho Plan Especial, a los efectos previstos por la Ley 10/98 de 9 de Julio de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, si bien establece una serie de actuaciones como un 
control de los movimientos de tierra, además, en caso de aparición de restos, se procederá a su 
documentación con metodología arqueológica. 
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10. DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Para la tramitación del Plan Especial, con fecha 16/02/2011, la Dirección General de Evaluación 
Ambiental. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio concluye que dicho 
Plan Especial no precisa someterse a ningún procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental de los contemplados en la Ley 2/2002 de 19 de Junio de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad de Madrid. 
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11. DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

Para la ejecución de las conducciones que van desde la aducción existente a Pezuela de las Torres 
será necesario ejecutar tres hincas para el cruce con la carretera M-234. Dicha aducción se encuentra 
actualmente dentro de la zona de protección de la carretera, para evitar que la construcción de la 
cámara de by-pass quede dentro de dicha zona, se ha dispuesto una derivación de dicha aducción 
hasta quedar fuera de la zona de protección. 
No obstante, será necesaria la ejecución de los pozos de ataque de las hincas así como las obras para 
la derivación de la aducción. La Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid 
en su artículo 32 punto 1 recoge lo siguiente: 
 
“La ejecución de pequeñas obras e instalaciones provisionales y la realización de cualquier otra 
actividad dentro de la zona de protección está sujeta al deber de obtener autorización expresa por 
parte de la Consejería de Política Territorial, en los términos señalados en el artículo anterior.” 
 
Para la tramitación del Plan Especial, con fecha 28/02/2011. Dirección General de Carreteras. 
Consejería de Transportes e Infraestructuras, se informa de una serie de condicionantes que deberán 
ser cumplidos por las obras: 
 

 La normativa de aplicación .es la Ley 3/91, de 7 de marzo, de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid y su Reglamento, aprobado por Decreto 29/93, de 11 de marzo. 

 

 Se informa que el Proyecto de Construcción que desarrolle este Plan Especial deberá 
cumplir las condiciones indicadas en los siguientes puntos de este informe, e incluir 
planos específicos y acotados donde se compruebe claramente la afección del Plan 
Especial con las carreteras de competencia autonómica. 

 

 El cruce con la carretera M-234 se deberá realizar con perforación horizontal o hinca en 
dirección perpendicular al eje de la vía en el punto de cruce y la longitud de la 
protección en el cruzamiento deberá ser como mínimo la anchura de la carretera y su 
zona de protección, esto es, la anchura total de la explanación más quince (15) metros 
a cada lado de ella para las carreteras pertenecientes a la Red Local. La perforación se 
situará en el terreno de manera que la generatriz superior de la vaina de protección se 
encuentre, al menos a una profundidad de 1,50 metros bajo la rasante de la carretera. 

 

 Se informa que cualquier arqueta u otra instalación propia de la conducción, se 
situará fuera de la zona de protección que es de quince (15) metros paro las 
carreteras pertenecientes o la Red Local medidos desde el borde exterior de la 
explanación. 

 

 Asimismo se requerirá la acotación de todas las distancias desde las tuberías, arquetas, 
registros, depósitos reguladores y cuantos elementos se sitúen en el entorno de la carretera 
a Ja arista exterior de la explanación de la misma, de manera que se pueda comprobar que 
se cumplen los requisitos de esta Dirección General. 

 

 La zona de dominio público de las carreteras es la establecida en el Art.30 de la Ley 3/1991, 
de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, y disposiciones concordantes, 
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esto es, una franja a contar desde la arista exterior de la explanación. A estos efectos, se 
define como arista exterior de la explanación la intersección del talud de desmonte o 
terraplén con el terreno natural. 

 

 La zona de protección de las carreteras es la establecida en el At .31 de la Ley 
3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, esto es, una 
franja a contar desde la arista exterior de la explanación que será de 25,00 metros en las 
carreteras de la Red Principal. 

 

 El presente informe se emite únicamente a los efectos interesados por el solicitante, Jo que 
no implica que a la vista del proyecto definitivo que haya de redactar su titular con 
mayor detalle e incluyendo las condiciones mencionadas en los párrafos anteriores, se 
requiera nuevo informe de esta Dirección General. 

 

 Procede hacer explícito que este informe no comporta la autorización de las actuaciones 
descritas en la documentación remitida por el solicitante; la autorización de éstas deberá 
ser solicitada por su titular, en cuyo trámite se señalarán las condiciones generales y 
particulares que procedan. 

 

 Se recuerda que antes del comienzo de cualquier obra que pueda afectar al dominio 
público viario de la Comunidad de Madrid o su zona de protección deberá pedirse 
permiso al Área de Explotación de esta Dirección General. 
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ANEXO I. CERTIFICADOS 
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